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PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER  
BBVA ASSET MANAGEMENT – SOCIEDAD FIDUCIARIA 

 

PROGRAMA: ASISTENCIA TÉCNICA PROYECTOS ESTRATÉGICOS JAMUNDÍ – VALLE DEL CAUCA 
 

CONVOCATORIA No. PAF-ATJAMUNDI-O-019-2022 
 

OBJETO: CONTRATAR: “LA CARACTERIZACIÓN Y DIAGNOSTICO DEL SANEAMIENTO BÁSICO Y LOS 
ESTUDIOS, DISEÑOS Y OBRAS DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y PAVIMENTACIÓN EN ZONAS RURALES 
Y URBANAS DEL MUNICIPIO DE JAMUNDÍ - GRUPO 1”. 
 

INFORME DE RESPUESTAS A OBSERVACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN 
DE PUNTAJE 

 
Conforme a lo previsto en el numeral 3.1.1. INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE 
(ORDEN DE ELEGIBILIDAD) del Subcapítulo III EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS, del Capítulo II 
DISPOSICIONES GENERALES, y el cronograma de la convocatoria, el día 3 de mayo de 2022, se publicó dicho Informe. 
Durante el traslado para observar se presentaron dos (2) observaciones que, mediante el presente documento, se 
responderán en el siguiente sentido: 
 
Observación 1: 
 
De: Licitaciones Lydco Ingeniería <licitaciones@lydcoingenieria.com> 

Enviado: miércoles, 4 de mayo de 2022 4:33 p. m. 

Para: CONVOCATORIAS_AT <CONVOCATORIAS_AT@findeter.gov.co>; CORRESPONDENCIA FINDETER 

<correspondencia@findeter.gov.co> 

Asunto: Observaciones al informe economico CONVOCATORIA PAF-ATJAMUNDI-O-019-2022 

 

Observación 
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Respuesta  

Se informa al proponente que, en el formato 4 propuesta económica publicado por la Entidad no se requirió el valor de 
IVA sobre la utilidad, teniendo en cuenta que este valor está incluido en el Presupuesto Estimado-PE total del contrato, 
tal y como se especifica en los términos de referencia. 
 
Por otro lado, todas las propuestas presentadas indiferentemente de incluirle o no el porcentaje correspondiente al IVA 
sobre la Utilidad, fueron objeto de evaluación económica, dado que no se tuvo en cuenta dicho porcentaje y el mismo 
no altera el resultado total de la oferta, pudiendo validar que las ofertas presentadas se encuentran entre los valores 
mínimos y máximos establecidos en los términos de referencia para esta convocatoria. 
 
Adicionalmente, con relación a lo mencionado frente a la Nota 7 establecida en el formato 4 de propuesta económica, 
la cual aduce lo siguiente: 
 
Nota 7 revisión del IVA: El oferente debe indicar en su oferta económica la tarifa del IVA aplicable al objeto contractual. 
En caso de no indicarla o en caso de indicarla en un porcentaje diferente a la tarifa legal, su oferta será rechazada. 
La estructuración de la oferta económica es responsabilidad exclusiva del oferente por lo cual deberá contemplar en 
ella todos los impuestos y contribuciones de orden nacional y local. 
 
Se le aclara al proponente que esta aplica únicamente para la Etapa 1 - DIAGNOSTICO, CARACTERIZACIÓN, 
ESTUDIOS Y DISEÑOS de la evaluación económica, en la cual se solicita discriminar el valor correspondiente al 19% 
del IVA y no se requiere para ninguna otra etapa de esta. 
 
De conformidad con lo señalado, no es acogida su observación  

 
Observación 2: 
 
De: Leydy Johana Montealegre <licitaciones@4g4ingenieria.com> 

Enviado: miércoles, 4 de mayo de 2022 4:37 p. m. 

Para: CONVOCATORIAS_AT <CONVOCATORIAS_AT@findeter.gov.co> 

Asunto: OBSERVACIONES A LA EVALUACIÓN ECONÓMICA CONVOCATORIA PAF-ATJAMUNDI-O-019-2022 

 

Observación 
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Respuesta  

 
Se informa al proponente que, la inclusión de la casilla del valor del IVA sobre la utilidad no tiene repercusión frente a 
la evaluación, teniendo en cuenta que al incluir dicho porcentaje no se altera de ninguna manera el VALOR TOTAL DE 
LA OFERTA (ETAPA 1 + ETAPA 2), adicionalmente este valor está incluido en el Presupuesto Estimado-PE total del 
contrato, tal y como se especifica en los términos de referencia. 
 
Por lo anterior fue posible validar que la oferta presentada se encuentra entre los valores mínimos y máximos 
establecidos en los términos de referencia para esta convocatoria. 
 
De conformidad con lo señalado, no es acogida su observación. 

 
 
Para constancia, se expide a los cinco (5) días del mes de mayo de dos mil veintidós (2022).  
 

 
PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER  

BBVA ASSET MANAGEMENT – SOCIEDAD FIDUCIARIA 
 
 

 


